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~110
Condiciones
atmosféricas

RESOLUCION de 4 de mayo de 1987. de la Direcci6n
General de la Producci6n Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «/ohn Deere», modelo 2450 S.

Solicitada por «John Deere Ibérica, Sociedad Anónima» la
10mologación de los tractores que se citan, realizadas las verifica·
:iones preceptivas por la EstaCIón de Mecánica Agrícola, y apre·
;iada su eQ,ulvalencia. a efectos de su potencia de inscripción, con
os de la mIsma marca, modelo 2450 S DT, de conformidad con lo
jispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

Potencia Velocidad
del (rpm) Consumo

a':~~ f----,c----1 ~N: f---,---
de Toma <rc/CV Tempe. Presión
f~ Motor fu~ ora) (:c) (mm,Ha)

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

c) Prueba a la velocidad del motor -2.300 revo
luciones PQr minuto- designada como nomi·
nal por el fabricante para trabajos a la barra.

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
~ción genérica a los tractores marca debo Deere», modelo 2450
"s, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el
mexo.

2. La potencia de inscripción de dichos traclores ha sido
mablecida en 66 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
::lasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «!Ioletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Datos observa
dos ...

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ..

59,8 2.07\ 540

64,3 2.071 540

195 17

15,5

709

760

Madrid, 4 de mayo de 1987.-El Director general, Julio Blanco
3ómez. Datos observa-

dos ......... 61,2 2.300 600 194 17 709

ANEXO QUE SE CITA

Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu·
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Potencia Velocidad Condiciones
<Id <,...,) Consumo atmosféricas

"""" %,• la toma
Toma T......de lf¿CV .......n

fuemo Mntor de ..) ni... (mm.Il¡)
(CV) fuena ('q

76015,5

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. . .. 65,8 2.300 600

lIt. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del
motor -2.172 revolUCIones por minuto- designada como
nomina! por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza de
1.000 revoluciones por minuto. Asimismo, el ensayo comple·
mentario b) está realizado a la velocidad del motor -2.071
revoluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabllios a la toma de fuerza de 540 revolucio·
nes por mmuto.

El tractor posee una única salida de toma de fuerza, sobre la que
puede montarse uno de los dos ejes normalizados, intercambiables
y excluyentes entre sí, que suministra el fabricante, uno principal
de 1.000 revoluciones por minuto y otro secundario de 540
revoluciones por minuto.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

«John Deere».
2450 S.
Ruedas.
«John Deere Ibérica, S. A.»,

Getafe (Madrid).
Joho Oeere, modelo

4239DCE06.
Gas·oi!. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.

fractor homologado:

'darca
'dodelo
fipo
:abricante

\o1otor: Denominación

=ombustible empleado..

14111
Jatos observa·

dos.. ........ 61,8 2.172 1.000 191 15 709

::>atos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales... , 66,2 2.172 1.000 - 15,5 760

1. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.300 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra.

::>atos observa·
dos ......... 61,6 2.300 1.059 192 15 709

Atas referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 66,0 2.300 1.059 - 15,5 760

RESOLUCION de 4 de junio de 1987, de la Direcci6n
General de MUFACE, por iJl que se convoca iJl
prestación de promoción para estudios a cargo dI!
MUFACE para el curso 198711988.

De conformidad oon lo establecido en el Real Decreto
1190}1985, de 17 de julio, regulador de la prestación de promoción
para estudios a caIgo de MUFACE, y al amparo de lo dispuesto en
el artículo 2.0

, número 2,
Esta Dirección General ha resuelto aprobar la siguiente:

ConvocatorIa pública de la prestacl6n .Prumoclón para Estudios»
a carao de MUFACE para el curso 1987/1988

I. Modalidades objeto de iJl cOIWocaloria

I. Se convocan laa siguientes modalidades:

Al Becas y bolsas de estudio por matricula oficial en Faculta·
des, Escuelas Técnicas Su~ores, Escuelas Universitarias y Cen·
tros de Enseñanzas Especializadas de nivel equivalente.

B) Renovación de plazas de residencia gratuita en los Colegios
Mayores «Juan Luis Vives» y «Alfonso X el Sabio», de Madrid, y
en la Institución oNuestra Señora del Pilar», de Zaragoza.

2. Estas modaIidades son todas compatibles entre sí, pero cada
una de ellas es incompatible con la percepción de ayuda similar
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concedida por cualquier OrKanismo oficial o Entidad pública o
privada. En tal supuesto, el beneficiario deberá optar por aquella
que desee percibir.

IL Becas y bolsas de estudio
1. Se convocan 1.000 becas de estudio, en cuanUa máxima de

60.000 pesetas cada una, para costear la matricula y demás gastos
de inscripción de los beneficiarios en los Centros docentes en que
vayan a cursar los respectivos estudios.

2. Se convocan hOOO bolsas de estudio, en cuanUa de 30.000
pesetas cada una, que se harán efectivas en su totalidad de una sola
vez, con el fin de que el beneficiario pueda costear la adquisición
de los libros de texto y material escolar necesarios para cursar los
estudios en que se haya matriculado.

3. A las becas y bolsas de estudio podrán optar los mutualistas
de MUFACE y los hijos y huérfanos de mutualistas que reúnan los
siguientes requisitos:

al Que vayan a cursar estudios por matricula oficial en
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Univen:itarias y
Centros de Enseñanzas Es¡xcializadas de nivel equivalente, radica~
dos en territorio nacional. Se considera incluido en tales estudios
el curso de adaptación para el segundo cicln de educación universi
taria y expresamente excluido el tercer ciclo o doctorado y los
cursos de especialización para posgraduados.

bl Que no hayan cumplido la edad de veintitrés años en la
fecha de conclusión del plazo de presentación de solicitudes, si se
tratara de iniciación de los estudios reseñados en el apartado
anterior. Esta limitación no será aplicable a quienes hayan de
proseguir estudios ya iniciados.

cl Haberse matriculado en el curso 1986/1987, como minimo,
en cuatro asignaturas del curso de mayor grado que sip el alumno,
salvo que se trate del primer curso, en cuyo caso deberá haber
superado el Curso de Orientación Univenitaria 0, en su caso, el
último cursn de Formación Profesional de segundo arado.

dl Que el beneficiario se matricule en el curso 1987/1988 en
cuatro _asignaturas como mínimo, debiendo corresponder éstas
ineludiblemente al curso de carrera siguiente a aquel_ a que
correspondan las cuatro asignaturas indicadas en el párrafo ante
rior, Sln que puedan computarse entre las cuatro requeridas las de
repetición de cursos anteriores. Si se trata de primer curso, debe
matricularse de todas las asignaturas que consl1tuyan dicho curso.

4. No podrán solicitar beca de estudios quienes disfruten de
matricula gratuita o estén exentos de las tasas de matricula en el
Centro donde vayan a cursar estudios, aun cuando deban satisfacer
tasas de gestión, secretaria u otras análogas.

S. Las solicitudes de becas Y/o bolsas de estudio deberán
formularse en el impreso cuyo modelo !igura como anexo n,
suscrito por el mutualista cuando el beneficiario sea ti mismo o
alguno de sus hijos, o, en su caso, P!'r el huérfano beneficiario, y
presentarse en el plazo comprendido entre los dlas 1 ~ 31 de
octubre de 1987, ambos inclusive, en el Servicio Provmcial u
Oficina Delegada de MUFACE correspondiente, bien directa
mente, bien en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Los impresos de solicitud serán facilitados en los citados
Servicios Provinciales u Oficinas Deleaadas.

6. Las solicitudes a que se refiere el apartado anterior incluyen
una declaración bajo juramento o promesa de honor de las
calificaciones obteOldas en el curso 1986/1987, del número y
denominación de las asignaturas en que se haya matriculado el
beneficiario para el curso acadtmico 1987/1988 y de las restantes
circunstancias que son tenidas en cuenta en el baremo, sin que sea
preciso acompañar documentación alguna a la solicitud.

7. Concluido el plazo de presentación, los Servicios Provincia
les u Olicinas Delegadas de MUFACE, una vez comprobado que
los datos personales que figuran en la solicitud son correctos '/
subsanadas, en su caso, las irregularidades que contuvieran, remil1
rán las solicitudes presentadas a los Servicios Centrales de
MUFACE mediante escrito en el que consten relacionadas separa
damente las que reúnan los requisitos exigidos en el epigrafe 3 y las
que DO los reúnen. -

8. Los Servicios Centrales procederán al estudio y valoración
de las solicitudes ~ establecerán para cada una de las modalidades
una relación nomInal de beneficiarios ordenada por orden decre
ciente de puntuación, en aplicación del baremo que se incluye
como anexo 1, conceditndose las becas y bolsas de estudio por
resolución del Director general de MUFACE a los beneficiarios que
obtengan las mayores puntuaciones hasta cubrir el número total de
becas y bolsas de estudio convocadas. La adjudicación tendrá
carácter provisional y adquirirá la calidad de definitiva para cada
beneficiario una vez que ~ste aporte los documentos a que se refiere
el epigrafe lO.

9. El importe de las becas y bolsas de estudio se abonará al
mutualista titular, tanto en el caso de que sea ti mismo el

beneficiario de la prestación como si lo es alguno de sus hijos. Se
exceptúa de esta norma el pago de las becas y las bolsas de las qu,
sean beneficiarios los huérfanos de mutualistas, en cuyo caso serár
tatos los perceptores.

lO. El pago del importe se realizará por el Servicio Provincia:
u Oficina Delegada en que se hubiera presentado la solicitud
previa aportación por el perceptor de la s¡¡niente documentación

Al Para becas de estudio:
al Fotocopia del documento nacional de identidad del benefi·

ciario.
b) Fotocopia del documento de afiliación a MUFACE en e

que conste el beneficiario de la prestación, bien como titular o bier
como beneficiario de asistenCIa sanitaria, y en caso de que e
beneficiario no figure en el mismo, fotocopia del libro de familia
en el que conste su filiación.

cl Fotocopia de la declaración del Impuesto General sobre \¡
Renta de las Personas Flsicas correspondiente al año 1986, formu
lada por el cabeza de familia o, en su caso, por el propi(
beneficiario. En el supuesto de no existir obligación de presenta.
dicha declaración, se aportará declaración, bl\jo juramento l
promesa de honor, de todos los ingresos integros obtenidos por e
mismo en el indicado ejercicio.

Cuando el beneficiario sea el propio mutualista y no hay,
percibido remuneración durante el año completo por tratarse d,
funcionario de nuevo ingreso, deberá presentar certificación expe
dida por el Habilitado correspondiente en el que~ constar \¡
cantidad integra que hubiera percibido si hubiera trabl\Jado durante
todo el año 1986 en el mismo Puesto de trabl\jo. Estos ingreso
serán los que sirvan de base para la aplicación del baremo.

dl Ceitificación de las c81ificaciones obtenidas por el benefi
ciario durante el curso 1986/1987, expedida por la autoridal
acadtmica correspondiente, en la que conste el plan de estudios.

el Resguardo original acreditativo de haber formalizado 1,
matricula para el curso para el que solicita la beca ylo bolsa '
justificantes de los gastos de matriculación en el Centro docente ei
el que vayan a cursar estudios. Dicho resguardo podrá ser can¡ead,
por una fotocopia compulsada, una vez que el Servicio Provmcis
u Oficina Delegada correspondiente haya estam~en el mism,
diligencia en que se haga constar el pago de la

Bl Para bolsas de estudio:
al Se presentará la misma documentación que la indicad

para becas, excepto los justificantes de gastos, que serán sustituid,
por una declaración escrita, conforme al modelo del anexo IV, e
la que el perceptor se compromete a destinar su importe a 1
adquisición de los libros y material necesarios para cursar le
estudios en que se haya formalizado la matricula.

bl En el supuesto de beneficiario de beca y bolsa, para tal
bastará que presente la declaración escrita a ,\ue se refiere l
apartado al anterior. En diclta declaración, el Serv1cio Provincial
Oficina Delegada hará constar que el resto de la documentació
figura en el expediente de la beca.

11. La documentación a que se refiere el epillrafe anteri,
deberá ser presentada antes del I de junio de 1988. Los Servicie
Provinciales u Oficinas Delegadas, a medida que se vayan prese,
tando, comprobarán dicha documentación con los datos de 1
solicitud, y si coincidieran, tramitarán el correspondiente exp<
diente de pago. Si no fueran coincidentes y la valoración que ¡
hubiera correspondido conforme a los documentos presentad,
fuera mayor que la concedida en base a los datos inicialmen1
declarados, se considerará cumplido el requisito para que 1
adjudicación se considere definil1va, y se procederá a su pago. ~

por el contrario dicha valoración fuera menor, se considerarán n
Justificadas las circunstancias alegadas, aplicándose lo dispuesto e
el apartado siguiente.

12. En el supuesto de que al finalizar el plazo señalado en '
apartado anterior no se hubiera presentado la documentació
completa o la misma, salvo lo previsto en el apartado anterior pat
una mejor valoración, no coincidiera con los datos alegados en ¡
solicitud, la adjudicación provisional quedará automáticamente si
efecto, y el beneficiario perderá el derecho a la beca ylo bol"
notificándose esta circunstancia a los interesados por el Servici
Provincial u Oficina Delegada correspondiente.

13. El importe de la beca será igual a la cantidad realmenl
pagada por el beneficiario, con el limite máximo de 60.000 peseta
EI1mporte de la bolsa de estudio será siempre de 30.000 peseta

III. Renovación de plazas de residencia gratulla en los Colegi(
Mayores «Juan Luis Vives» y «Alfonso X el Sabio». de MOlida,

en la Inslitución «Nuestra Se~ora del Pilar», de zaragoza

1. Se convocan para renovación de los actuales colegial'
residentes las plazas disponibles en los Colegios Mayores duc
Luis Vives» y «Alfonso X el Sabio», de Madrid, y en la Institue
«Nuestra Sedora del Pilar», de Zaragoza.
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2. Los alumnos que hayan ocupado plaza de residencia
gratuita durante el curso 1986/1987 para seguir tercero de carrera
en Escuelas UniversitariasJ~e por haber superado los estudios se
matriculen en el curso nuco 1987/1988, para el curso de
acceso al segundo ciclo de educación universitaria, podrán también
continuar en los Centros.

Queda excluido el tercer ciclo o doctorado y los cursos de
especialización posgraduados.

3. Las solicitu3es de los coIeeiales residentes que aspiren a la
renovación de plaza. que necesanamente deberá ser en el mismo
Colegio o Institución en que hubieran residido en el curso anterior,
se presentarán en el mismo, bien directamente, bien en la fonna
establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dentro de un plazo que finaliZará el 15 de julio del presente
aílo.

4. A las solicitudes, que se l\iustarátt al modelo impreso que
fi¡ura como anexo 111 de la presente Resolución, deberá acompa
llarse un~ declaraci~lifihai'! iuramento !' promesa de honor,
comprenstva de las C8Clones lII:8dénucas obtenidas en cada
una de las asipatiuras de la carrera cursadas hasta el curso
1986/1987, inclusive, yexpre1ión curso por curso de las asignaturas
que constituyen el plan de estudios de cada aílo.

5. Las calificaciones académicas a que se refiere el punto 4
anterior deberán confirmarse antes del I de noviembre de 1987
mediante la correspondiente eertificación oficial, expedida por la
autoridad académ.ca que corresponda, en las que se incluirán
también las calificaciones correspondientes a los exámenes de
septiembre de quienes no hubieran superado todas las asignaturas
en los exámenes de julio. Asimismo, deberá acreditarse antes de
dicha fecha, mediante el justificante correspondiente, haber forma
lizado la matrlcula en el curso 1987/1988 en los estudios de que se
trate.

6. El Director del Centro correspondiente procederá a valorar
las solicitudes y propondrá al Director senera! de MUFACE la
renovación de la plaza de residencia gratuita a aquellos colegiales
que hubieran obtenido un suficiente rendimiento académico en el
curso 1986/1987. La adjudicación de las plazas se efectuará
mediante resolución del Director ¡enera! de MUFACE.

IV. Disposición adicional

Los actuales colegiales del Colegio Mayor «Alfonso X el Sabio»
que ocupaban, sin adjudicación de MUFACE, plaza de residencia
en el nusmo con anterioridad al I de enero de 1987, fecha de la
integración del Colegio en el FondoEs~ de MUFACE, podrán
solicitar del Director del citado Cole¡to la renovación de la plaza
d.e residencia en las condiciones en que hasta ahora la tenían
concedida, sin peljuicio de la posible actualización de la cuota de
residencia que resultara procedente.

Madrid, 4 de junio de 1987.-El Director genera!, José Antonio
Sánchez Velayos.

Sres. Directores de los Servicios Provinciales y Jefes de Oficinas
Delegadas de MUFACE.

ANEXO I

Baremo para becas y bo.... de estudio

1. Ingresos anuales netos de la unidad familiar y número de
familiares a cargo del cabeza de familia. Los ingresos que han de
tenerse en cuenta para la aplicación de la tabla que figura a
continuación serán el resultado de dividir la base imponible (1os
ingresos anuales Integros por todos los ""nceptos de la unidad
familiar menos los gastos deducibles), consi¡na<la en la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas correspon
diente al aílo 1986, por el número de personas a cargo del cabeza
de familia que figuren en dicha declaración incluido éste. En el
supuesto de no estar obligado el cabeza de familia a presentar la
declaración de· .dicho Impuesto, se aportará declaración bajo
juramento O promesa de honor de todos los ingresos obtenidos por
el mismo en el indicado ejercicio, dividiéndose la cifra resultante
por el número de personas (titular más beneficiarios) que figuren
lDcluidas en el documento de asistencia sanitaria de MUFACE.

Cuando el beneficiario sea el propio mutualista y no haya
percibido remuneración durante el año completo por tratarse de
funcionario de nuevo ingreso, deberá presentar certificación expe
dida por el Habilitado correspondiente en la que haga constar la
cantidad integra que hubiera percibido si bubiera trabl\iado durante
todo el año 1986 en el mismo puesto de trabl\io.

Hasta 200.000 pesetas .
Desde 200.00I hasta 300.000 pesetas .

Puntuación

10
9

In¡resos anuales netos por penana Puntuación

Desde 300.001 hasta 400.000 pesetas............ 8
Desde 400.001 hasta 500.000 pesetas................. 6
Desde 500.001 hasta 600.000 pesetas 4
Desde 600.001 hasta 700.000 pesetas.. .. . . .. . . . . .. . . . 2
Desde 700.001 basta 1.000.000 de pesetas. . . . . . . . . . . . I
Más de 1.000.000 de pesetas......................... O

2. Circunstancias familiares del beneficiario:

A) Estas circunstancias se puntuarán de la siguiente forma:
Puntuación

a) Por ser huérfimo de~ y madre habiendo sido
mutualista de MUFA uno o ambos ascendientes. 10

b) Por ser huérfano de padre y madre mutualista de
MUFACE ........................................ 8

e) Por ser hijo de padre Xmadre mutualistas de
MUFACE, en situación e jubilados ............. 7

d) Por ser hijo de padre o madre mutualista de
MUFACE, en situación de jubilado .............. 5

e) Por ser hijo de rw:¡re y madre mutualistas de
MUFACE, no inc uido en el :esto c) ......... 4

f) Por ser hijo de padre o m mutualista de
MUFACE, no incluido en el supuesto d) ......... 2

B) Si concurren en un mismo beneficiario dos situaciones
especificadas en la tabla anterior, se valorará únicamente la de
mayor puntuación.

C) La puntuación que se nbtenga con arreglo a los párrafos
anteriores se incrementará en un punto más por cada miembro de
la unidad familiar que perciba la prestación de «Asistencia a
Minusválidos» con cargo a MUFACE.

D) Cuando el beneficiario sea el propio mutualista, obtendrá
siempre 2 puntos por «Circunstancias familiares», más los que, en
su caso, procedan por el apartado 2.C).

3. Calificaciones académicas del curso 1986/1987:

3.1 Estudios universitarios o superiores.-Las calificaciones
obtenidas serán computadas según el siguiente baremo:

Punlos

Matricula de Honor 10
Sobresaliente 9
Notable 7,5
Aprobado 5
Suspenso, no presentado o anulación de convocatoria. 2,5

3.2 Curso de Orientación Universitaria y último curso de
Formación Profesional de segundo grado.

El baremo aolicable será:
Punlos

Matricula de Honor 10
Sobresaliente 9
Notable 7,5
Bien 6
Suficiente o aprobado 5
Insuficiente 3
Muy deficiente I

3.3 En el caso de que las calificaciones viniesen expresadas en
cifras, bien solas o acompañadas de la expresión gramatical
correspondiente, se aplicarán las calificaciones expresadas numéri
camente.

3.4 A efectos del baremo se computará como definitiva la nota
más alta obtenida en cada asignatura entre las convocatorias de
junio y septiembre.

4. Supuestos de igualdad en la puntuación total:

4.1 En los supuestos de igualdad en la puntuación total
otorgada cooforme al presente baremo, gozarán prioridad los
huéñanos sobre los otros solicitantes de la prestación.

4.2 Si el empate persistiera tendrán prioridad. por este orden
los que hayan obtenido mayor número de puntos en el concepto
primero (ingresos anuales netos), se~undo (circunstancias familia
res) y tercero (calificaciones académ.cas).

4.3 De persistir el empate, la adjudicación se resolverá a favor
del beneficiario de menor edad.
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ANEXO 11

P R I S ,. A e 1 o ,.: PRQMOCIQN PAM ESTUDIOS

S o L 1 e 1 T U o DI lECA DI ESTUDIO V/O IOLSA Dl ESTUDIO

ConvOCatoria cvr." ac:adflllico 19 / 19

EL SOLICITANTE

Oa.

CODo POSTAL ••••••••••

TRUCCIONES QUE F'IGURJJI ACUJCPLIMENTr ES OS TOS SJGUJ[fi/D L ST DA D A J~S L DORSO

II MODALItAO SOLICITADA
NI da .a ecU.nte

BECA O- BECA Y BOLSA O. ·H" D NI da orden

03 rIr J 1 I JI I
BOLSA

fU pAroS orar f!gmrCURIQ

Pri.ar .p.i1ido Sa.uRdo .pallido

rrr I I TI 1 I I I I I 1 I I I I I I I 1 11111111

NG..bra •• H. I. laxo Dvrn:o:rm:o rn:o:rm:o OH
F.cha da n.ciMianto (día, moa y .11.01

DIIID
DOIIIici 110

el n rTTTTTTT I I I I I 1 I I I I I 11 I I I I

n' DID LocaUdad I I I I I 11 I I I I I I I I I

Provincia l 1 I I I I I I I I I 1 I I I C6dilO CD
IV CIRCUNSTANCIAS FAMILIARES

A' 51 .1 benariciario a. al proplo .utyall.'. titul.r ha.a con.tar

au ni Oa artl1aci5n.

CIIIIIIIJJ
e, 51 al banariciario .a hijo o hufrr.no Oa un autualist. titYlar. -aaftala COA una a la cu.clrícula corra.pondlanta y Cuapli.anta loa

dato. dal padra, da la ...dra. o Oa ...boa. •••dft procada •

Hu'rr.no d. padre y IIladr. IlUtuallaUl. uno oUlboa••••••. O D

Hufrrano Oa ..Ora o madre mutualist. .......... ...... O S

Hijo Oa pa,," y madre mutualist•• jubilado. .......... O P

Hijo Oa padre o ..dI". lIl\Jtu.list. jubilado ••••••••.••• O J

lUjo Oa p.dra y madra llIutu.listaa •.•••••••••••••••••• O N

Hijo Oa padre o madre mutualista ..................... O L

/loabra y apallido. padre H' de arUiaciiSn a NUP'ACE

ITIJJIIIJJ
Hombra y .,.U.idola a.dre HtrrMttlj"'

V ESTUDIOS QUE VA A CURSAR R,§fgRlOOS AL CURsO pfi l.lAxQR GDAOO
Facultad o

I I ! IEscuel.

Un! varai dad 8f!Oo Oa c.rrara N' da ••1anaturas del
curso de ~.yor grado... to tal O• l!l!lllt n at\.l".1!l en que .. ha lII.trteulado

VI CALIFICACIONES ACADEMICAS DEL CUPSO A~T~RIOR A 1.,\ PRESENTE CONVOCATOR~~

al H' tot"l Oa a~lRn.t",r •• r::t:l b) Puntuac:i6n total I I I I I I
" NI da ••~anatura. dal curao .f. avanzado o d. ma- m o, EI:Et:rfijyor ar.do en QU.·•• m.~rlcu16 .1 p•••do afto .c.dl- ""rae

mlCO.

VII DA.TOS ECONOMICOS
[]]H' ale.broa ",nided r.aiUar

Be•• illpantbla d .... _fto antarior CIIIIII:D
H' al.abro. oua parci-'.n la pre.t.c 16n "Aa tl'ltenc la a atnu.vAlido."
da IlUFACI CD

................... ................
D.N. lo

NO~J.iRE

PROVINCIA

LOCALIDAD

DOMICILIO •••••••••••••••• TFNO.

PRIto.ER APELLIDO ••••••••••••••••••.•••••••

SERVICIO PROVINCIAL U onCINA
DEUGADA _

SECUNDO ¡"PELLlOO •••••••••••••••••••••••••

luci6n de la Convocatoria en el aupu•• to de

Declaro 8ato lur&/flento
Bajo prollle.a da honor que 1011 datoa

eo~1anada. eon ciertoa y ejercer' la opción

.••••..••••.•••• de ••••••••••••••• de 19 •.•

.. que ee reftere el epiarar. 1.2 de la reso-

que m. sean eoneedida. l•• ayudas por MUFACE.

• 1.~.lment. otras aimilares por cualquier _

Oraaniamo Oficial o Entidad Pública o Priva_

1) DATOS DEL SOLICITANTE

IL~O. SR. DIRECTOR GENERAL DI MUrACI._ M A D R 1 D._
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lNS"UCClotdS PAJlA CUMPUIIlEPnAR EL IMPRESO

- ...11_ 108 _toa con IU7l18cl,Il.. , utllhando url cu.dro para c.a4Io IRr••

- LOII ~1l» ............., C04Ül1cedo11 por al Servlclo P,,"1neh! u 0(1c1na Del.,ada eh IIlUFAC!.

Al DATOS A flD!RAJl IN It. LADO lZOUIlftPO DEL l..uso

IOLICITANTI

&. aol1c1t&ad deberI ..r CUlllPl~u• ., '1,.... por .1 ".,It\&&Usta cuando ce trate de 11 _h;..o o .launo da .... hijo.. Cuando

.. trate de hYII"tano de _~I&U.ta ..,.. 11...... por el PI"OPl0 beMfidarlo.

1) DATOS A _JIu IN IJ. Ul:lO DlRICffO DlL IWUSO

U II)IW.lDlJ) IOLICITADA

IeftIIl. ean ... JI la CNMr'reula «11M ea ¡ wponde • la/a ~l1dad/.. de la ",...taci6n que "lidtII.

III DAf'OI Dilo .UP'ICIAJUO

.. -.-. f'tcur'u' .1 1lOIIIb,.. ., .,.ll1do1i del propio lllltualhta cllMdo 1_ Mea o bol..... aoHclhcla ~f'II .1 alMO. Cuando 1011

_tudSoe ,.... 1011 qye .. "Uci tao Mea o bol.. _ ~ por hijo o tw'rtano da MUeualhta. 1" da" ,.__1....ran

~ de dicho hijo o bulrtano.

IV CIIlCUJfnAJICIAS 'AKILlAUS

ApIortado Al.- late ....tado debtI .." cu-pU..ntltdo aol.-.nte cu-* .1 beneficiario ••• al propio titular del dOC\lMnto da

.t1l1Kl6n • Il1P'ACI, aNWn.t'ndo.. en ..w ~ de reUanar 1011 atoa .1 aPllrtMlo 1). ~rf tranecrlbll" en

1•• CI.Mldr1cl,Iba al n' .,.1 ~to de atilhcl6n.

Ap...t-do 1)._ "te ....tIICSO debe _r CWIIpU_ntedo cuando el bltMt1clarl0 ,. la pr..tIoe16" e.. hIjo o ""'rfuo • ..,tM1J!
tII, HilteftJ,fndoM; de ...11...r l. _to. del 8palrtllcSo Al. Deberf ..tlahr con X b Cloladrl'cllle correllJN:ll'ldiente

a 1.. c~tanc1" r-lUa,..e T tlWwcr1b1r en 1.. .....rv... ~ra dIo el n' d.l dOCIIMnto o cIocuMnto. 

de .tll1l1Cl6n.

v I:STUDIOS 9UI VA A CUllSA1t

In la. _toe . recult:8d T Unt"",lded, _ •.-....In 11\18 denoIIlnaclonae CO!T"Hponcl1enUe.

lIerque con una X 1. cuedrl'cu1a del CUNO o do .. c.......... qua corT'e.ponde. Le clolad.rl'C1Jla (A) correepc:ll'lde al CUNO de -

"UC161'l pera al 2' ciclo 1M -.cecl& unlvaraltarla.
In b ift41c.d6n .' .. _1&MturU de "'01' Vedo, deber4n t1.J:urar' 1.. qua COrrMponftft .1 cwoao "a avanu. o de _TOr 

....do di' la co: ....oudl..te OU'Hn unt.,.,..ltaru en .... tia _trlculado ...... el afio aca*1co 1187/18&8. 11 nGMi"O de 

ae1paturaa, _ 1_ doII ....tM ... la contienen, .. codU'1car'n .. la a~1ente ro",,:
•• de _tpatuI'U ~.. aJ.-plo 7

.' de _l.....tI,lrH aJlIlIIPlo 10

VI CALU'ICACIOIUS A"ADDleAS DEL CURSO AftfEllIOR A loA PllSE'm: OO!NOC'ATOIUA

.......
dl sellal. con une X .1 clll'eo que procede. Y cuadrl'clolla eltua4tl b._

Jo la laua (e) COI're.ponde al ew-.o de OrianUCl6n UniVeralta

ri••

11 total del n4Nro d...llf\1:tur.a J ,1 de puntuacl6n, une va. 

apl1cado el bar.- del raeuH1"O ele 1, l&11ula'" ~ ..rvlrr1 pan

lnfgfÚtie-nte obtenar la nota ..41a, (qua.a obtlana dIvI_

diendo 1. puntuacl6n total por al n' de ..lpatllra.), .. trula

duln .1 epl,rata VI del IIIlver.o. cuadricula••1 J bl de la .1_

,ul.,.te f~:

lllil
ii:liI
punto.~
pwlta.~

c) En l •• CI.i.srl'culu cor,..eponcl1entea daber'n fl,lU'U', de toda. 

lee ••1cnatu.... en que ....trlcu16 par. el cuno 1986/1987, .1
nw..l'O da aU•• que corre.pondan al cu.rao ....van••eSo o de _

Tor ar'do da la ~poncllanu c.rrera unlvereltarla.

Ije.plo: Al~ _tI'Jculado p&ra el cuno llMMl/lM7 1010 de 5 __

..l¡n,atur.. de .', J 2 qlle Uene pendientee da cunoa anterlo-

,..•. Har' conatAr 1.. 5 da .' que .. el • ,vlIIliJado o da -.yor

b) Nota. aln dec:i..la.-.. ejallPlo 47

Hotu con dec1..1a~ej_plo .7.5

.l NI de ul¡naWru---..ejeaplo 7

H' ele aalanatlU'" -----..ejlllJlI0 10

VALOItACION DI LAS CALIFICACIONIS

In al .\IJlu...to de qu. 1.. a.lcn-tlU'•• ve"l;an

ca11t1cadu DlMrle-nte, M.a' conatar d 

total de punto. T n' de ..lpatlolra•.
Total INfttol _

TOTALES

"tI'lcloll.. da bonor ••.••__ • 10

lobJ"eaal1entee .•.•••••••__ • •

Notllble. • •••••••••••••••__ X 7.5

llena••..••.•••••••••..•__ ••

Api"Oba.doa __ • ,

lue~nao. no p,...entlldo o

anlll,c16" ••••••••••••.•.__ X 2.5

InaloltlcJenta' ••••••.••. '__ ' 3

lIu.1 deflclante. • •••••.• '__ ' 1

---------------

VII DA1'OS ICCIIOIIIC9S

la ...,.. oonatu' l' .... Japonible T el n' da al.-broa de la unidad r-1U_ qlHl f.tauren .n l. Declarecl6n de l. Rent. co-

l'I"MPCIn4.iante al afto anterior para al qlM .. pida la becII o bol...

In al aupua.to da no ..tar obU¡ado .1 cabeu de t ..Ui. a p...aantu' IHocluac16n de R.nta, .e aport.r' daclU'C16n bajo j.!:!

,....,.to o proM" da bemol' da todo. la. l"1;,..aOll Lnta¡roe obtllnidoe por al 111_ an el indJcado ejercIcIo, devldl'n4o•• 1_

cUra renItente por el nÚlMlro de ~raona.' Ititl.l1u ... IMnatlc1ar1oa) qua tlauren lneluIdu ~ el doc:UMnto de a.latencl.

aan1tu'la da ""'ACE.

Cuando .. trate d. funclonerio. de nloleVO l"1;re.g •• déerrl pre••ntar un Cert1ficado d.l Habilitado corre.pondhnte, juaU

tlc.t1vg da loa 1'Iabe.... qu. hlolbieran obtenIdo en el 8UPlle.to da babel' trebaja4c. el afio CO/llpleto.
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ANEXO III

BOE núm. 143

MINISTERIO PARA lAS AOMINISTRACION¡S PUBUCAS

MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS
CIVIUES DElE'STADO PROMOClorl PAilA ESTUDIOS ClIno IcadltmlC'o: 1g I

SOLICITUD De PLAZ.\ DE RES!O~NCIA GI'IATUITA EN LOS CENTROS DE eSTA MUTUALIDAD GENERA\.

RENOVACION
•••

Exp.dl.... l-..l....I._-!__J...._...!---i......J'-J.......!-...!

Cumpllm.ntar todo. 101 ,parUdo•. con'lgnando 1,11'11 X In .1 '.cuadro In blinco QU' corr.tDondl.

L llATOS llEl SOlICITANT!

1.... ,lp.llldo .._ ...__.... . ".. o •••• _ ••• _

2.. Ap,Ul:10

Oomlclllo:

Nombr. " _ _ _.. _ Nüm, D.N.L __o _~"M' _ •••• 5••0 g:
C.II•• pl..a ... _ .....•. __ .__ .._.. _ ..•.•. . . Nü..... Localldad.. _

CódiGo POIIII lJ.....1...J.-L Provincia _..__.._....._..._. f.ltroftO _

F.cultld o Eseu.l. "'_',_.... _.__. ._. . _

Estu~lel QUI ..... Curtar ........•_..._...._•..__.__...•....__._.--_._-------
O

Universidad ,... __._.... __.._... ._. • _

ceNTRO DE RESIDENCIA DURA~rE EL CURSO 1986/87

Centro Local idad

DecJ.araciÓ'l bajo juranento o pronesa de hcnlr de las ca.' ilica:icnes acadénicas de 1:octls las as4g'al:uras de
la carrera cursadas hasta el curso 191:6/1987 cm expresién. curso por curso de las "'" ccnstitl.\Yefl el plan
de estudios de ~da aro.

Estas calilicacicnes.~ ccnfirnarse antes del l' de OOIIientlre de 1937 mediante la <xues,x:uJiente 
certliicácién oficial expedida por la aubridad aéadlrnica cx:1t es¡xx diente.

_. de de 1987

EL SOLICITANTE

IL~~. SR. DIRECTOR CE~ERAL DE ~.U.r.A.C.E. MADRID .-
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ANEXO IV

Modelo de declaración para la percepción de bolsas de estudio

(Debe ser suscrita por el perceptor de la bolsa)

Don ..

Declaro: (bajo juramento o promesa de honor) ~ue me com
prometo a dedicar el importe de la teIlolsa de estudio~. por una
cuantla de treinta mil (30.000) pesetas, que me ha sido concedida
en virtud de resolución del Director general de la Mutualidad
General de FuncionariOl Civiles del Estado, de fecha en la
adquisición de libros de texto y material escolar necesario para
cursar los estudios consignados en la correspondiente solicttud,
quedando enterado del derecho que asiste a MUFACE para exigir
la justificación documental del destino dado a dicha ayuda, si ello
procediere.

y para que conste. firmo la presente declaración en ........ a ....
de ........ de 198....

MINISTERIO DE CULTURA
14112 ORDEN de 21 de mayo de 1987 por f¡;¡ que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en recurso canten·
ciostradministrativo en grada de ape!l:lci6n número
63.227, interpuesto por i/oila Maña Luisa Valverde
Franco y otros.

Dma. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo en grado de
apelación número 63.227, seguido antre la Sala Tercera del
Tribunal Supremo entre la Adininistración General del Estado y
doña Maria Luisa'Valvcrdc Franco. doña Francisca Franco Dielsa,
doña Francisca Valvcrdc Franco y don José Luis Valvcrdc Franco.
sobre conservación de un edilicio declarado de in~ ambiental.
ha recaído sentencia en 11 de noviembre de 1986, cuyo fallo es el
siguiente:

«Fallamos: Que, con dcacstimación del motivo de inadmisibili·
dad aducido por el Letrado del Estado, declaramos, al haber sido
omitido el trémite de audiencia de 101 interesados, la nulidad del
expediente administrativo sustanciado por la ComtJión Provincial
del Patrimonio HistórietrArtlstico de Murcia, en el que se dietó la
impugnada Resolución de 16 de junio de 1982. referente al edilicio
número 4 de la calle Lucas, de Murcia, a partir del momento en que
debió cumplirsc el trémite omitido, a cuyo momento disponemos
sean repuestas las actuaciones Y, realiz4ndOllC todos 101 trémites
legales, se continúe el procedimiento hasta la decisión final: con
revocación, a estOl efectos, de la sentencia apelada <¡ue Jll'.!nunció
la Sala de lo ContenciOlltrAdministrativo de la Audiencta Tcrritt>
rial de Alhacete, fecha 13 de marzo de 1984.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus prOCiOS términos la referida sentencia, publicándose
su fallo en el teIlo etin Oficial del Estad~.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985). el Subsecretario, Ignacio Quintana Pcdrós.

Ilmo. Sr. Director gcneral de Bellas Artes Y AJcllivos.

TRIBUNAL DE CUENTAS
14113 INFORME tknico de 27 de febrero de 1987, elevado

por el Pleno del Tribunal de Cuentas al Congreso de
los Diputados, deducido del informe de control finan
ciero realizado a la Real Federación Española de
Fútbol, ejercicio de 1982.

La Comisión Parlamentaria de Investigación de la Financiación
de los Partidos Políticos Y otros extremos, del Congreso de los
Diputados, en su sesión del día 10 de abril de 1985, acordó
«requerir del Tribunal de Cuentas la emisión de un infonne
técnico, en los términos del articulo 12.2 de la Ley Orgánica
2/1982, de 12 de mayo, sobre las auditorias remitidas por el
Gobierno a dicha Cámara».

En cumplimiento del expresado requerimiento, el Pleno de este
Tribunal ha acordado en sesión celebrada el día 17 de marzo de
1987, elevar

AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

el presente informe técnico, deducido del informe de control
financiero realizado a la Real Federación Española de Fútbol,
ejercicio 1982.

Para dar cumplimiento al Acuerdo de la Comisión Parlamenta
ria de Investigactón de la Financiación de los Partidos Politicos y
otros extremos, de 10 de abril de 198;. el Pleno del Tribunal de
Cuentas. ha acordado en su sesión de 17 de marzo de 1987. la
formulación del presente infonne tknTco sobre el control finan
ciero de la Real Federación Española de Fútbol <en adelante RFEF)
realizado por la Intervención General de la Administración del
Estado (en adelante IGAE).

Este Informe técnico es una síntesis valorativa del elaborado por
la IGAE sobre las cuentas Y fstión económica de la RFEF
correspondientes al ejercicio 198 . No debe confundirse, por tanto,
ni con el expediente de fiscalización instruido a dicha Entidad por
subvenciones pendientes de aplicación del que dimanó el juicio de
cuentas 236/1983. concluido en sentencia de 13 de mayo de 1983,
ni con la fiscalización llevada a cabo por este Tribunal sobre el Real
Comité Organizador de la Copa Mundial de Fútbol de 1982,
dictaminado por la Comisión Mixta para las Relaciones con el
Tribunal de Cuentas. en 16 de abril de 1986.

I. CARACTERlsTICAS GENERALES DEL INFORME DE CONTROL
FINANCIERO REALIZADO POR LA IGAE

Del anaIisis seneral del informe recibido, que reCaBe los
resultados del examen, se deduce que ha versado sobre la actividad
cconómietrfinanciera de la RFEF (Sede Central) Y de cinco
Federaciones Territoriales (Valenciana. Gallep, Tineñeña, Caste·
llana Y Asturiana) correspondientes al ejercicIO 1982.

Es un informe largo y descrirtivo con énfasis en la valoración
de la regularidad contable Ylega. Se distinguen en él cuatro partes
relativas a otras tantas venientes de la materia fiscalizada, cuyo
tratamiento diferenciado se efectúa en cada uno de los apartados en
que se estructura el epígrafe II de este dictamen.

11. DEFICIENCIAS E IRREGULARIDADES DENUNCIADAS
EN EL INFORME DE LA IGAE

11. 1. En relación a las cuentas y actividad económica ordinaria
de la RFEF (Sede Central)

a) Los procedimientos administrativos adolecen de diversos
defectos entre los que destacan:

El inadecuado control contable, documental y registral de
algunos bienes de inmobiJizado material.

La falta de un control suficiente en la recaudación de ciertos
ingresos, especialmente por ventas de entradas en partidos interna
cionales.

La falta de normativa reguladora sobre préstamos a Federacio
nes Territoriales y Oubs y sobre compensación de gastos a estos
últimos por cesión de estadios y organización de partidos.

b) Los estados financieros de la RFEF correspondientes al
ejercicio 1982, no representan adecuadamente la realidad econó
mico-financiera Ypatrimonial de la Entidad, debido a las siguientes
razones:

No se han contabilizado todas las operaciones realizadas en el
ejercicio.

Se han sentado en cuentas de Balance, operaciones correspon
dientes a cuentas de gestión y viceversa.

Los gastos no se han clasificado por naturaleza desvirtuando
por minoración los importes reales de los gastos de personal y de
relaciones públicas.

Se han minorado los ingresos y gastos contabilizados mediante
compensaciones no admisibles en una sana práctica contable.

Se han sentado en cuentas genéricas (<<partidas pendientes de
aplicación») operaciones, cuyo conocimiento hubiera permitido un
registro en cuentas especificas.

e) Se han producido diversos incumplimientos de las normas
gcnerales o internas de la RFEF. Entre ellos:

Falta de retenciones por IRPF en diversos pagos al personal,
constitutivos de rentas de trabajo.

Formalización de una póliza de crédito para la adquisición del
Hotel Sideral, sin que conste el conocimiento previo de la Asam~
blea; esta adquisición y su financiación, por otra parte, son
valoradas ne~tivamente por el equipo auditor de la IGAE desde
una perspectIva de economía y eficiencia.


